
BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE

GOBIERNO DEL AYUNTAMIENTO EL DIA 10 DE JUNIO DE 2.015.-

I.- APROBACIÓN BORRADOR ACTA SESIÓN ANTERIOR.- Iniciada la sesión, el Sr. Presidente

preguntó a los miembros asistentes si tenían que efectuar alguna observación al borrador del acta de la sesión

anterior distribuida con la convocatoria.

No habiendo observaciones, quedó aprobada la misma en la forma en que aparece redactada.

Y sin más asuntos de que tratar, por la Presidencia se levantó la sesión a las catorce horas y treinta

minutos, de lo que yo como Secretaria certifico.


